
Un realViernes 1 1 de Febrero de 1859.Núm. 2a

sa.

ftcmlUoldm
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Por un año.

CAPITAL. .

De Real orden, comunicada por dicho
PARTE OFICIAL

HUimll fiEL CONSEJO HE MINISTROS. Los profesores médicos ten-
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os, pueblos < 
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j Por tres id.
\ Por un mes.

su conocimiento y efectos correspondien • 
tes. Dios guarde á V. E muchos años. 
Madrid 25 de Eneró de 1859. —El Ma
yor, francisco de Uztariz.=íSeñor.. ..

ñlo concep, 
i 1857 v <

asede Iralu; 
hilidad,» 
ando (Icsem 
esmeró."

8. M. la REINA nuestra Señora (que 
ios guarde) y su augusta v Real fami- 
I continúan sin novedad en su impor- 
ite salud.

Art. 8.‘ El primer Farmdccutico es
tará encargado de la botica y serviciodel | Sr. Ministro, .lo traslado á V. E. para 
ramo en el hospital militar de Puerto- 
Rico. teniendo á sus órdenes al primer 
Ayudante de farmacia.

Art. 9 0 Los Farmacéuticos civiles 
que por nombramiento de la Hacienda 
se hallan sirviendo en el referido hospi
tal, siempre (pie acrediten estar en po
sesión de titulo «pie los autorice para el 
ejercicio legal de su facultad, tendrán 
ingreso en la sección farmacéutica del 
Cuerpo deSanidad militar, y serán cla
sificados en ella con los empleos siguien
tes: 1). José Jacinto Polanco. segundo 
Ayudante de Farmacia; D. Juan Evan
gelista Soler, Farmacéutico de entrada

Art. 10. No obstante ser inferiores 
á los empleos marcados en el art. l.'los 
(pie se señalan en el anterior á los Far
macéuticos indicados, continuarán des
empeñando las funciones que hasta aho
ra han tenido á su cargo, en caso que 
salfclagaii á la condición que se impone 
á su clasificación en el art. 9.°, y per
cibirán: el primero, el sueldo que ac
tualmente disfruta, y el segundo, cuyo 
reciente nombramiento le concedió solo 
el carácter provisional, el que esta se
ñalado por reglamento á los de entrada.

Art. 11. Los Oficiales de Sanidad 
militar, asi médicos como farmacéuti
cos, á quienes se da ingreso y clasifica
ción en el Cuerpo por las disposiciones 
anteriores, figurarán en la escala del 
de sus respectivas clases á continuación 
de los individuos que pertenezcan á 
ella, y se les marcará el lugar que de-i 
ben ocupar respecto á los de la misma 
pro, edencia civil, é igual empleo de es
cala que estaban sirviendo en los de
mas hospitales de Ultramar, con arre
glo á sus méritos, circunstancias y an
tigüedad que contaren en servicio.

Art. 12. El Capitán general de la 
isla de Puerto Rico está facultado para 
nombrar, á propuesta del Jefe de Sani
dad de la misma, los Médicos auxilia
res que las circunstancias exijan, el 
número de practicantes empleados su
balternos. del servicio de Sanidad’ que 
fuere preciso para la ejecución del mis
mo én los bospilaléb.y enfermerías mi-’ 
litares.
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NISTER1O DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR.

pitan general, á cuya inmediación resi-1 
dirá, ejerciendo las funciones que el 
Reglamento del cuerpo marca á los Je
fes de distrito.

Art 4.° " * ' "
drán respectivamente las funciones y 
destinos que les señalare el Capitán ge
neral de la Isla á propuesta del Jefe de 
Sanidad.

Art 5.° Los médicos-cirujanos ci
viles que por nombramiento de la Ha
cienda se encuentran sirviendo en el. 
hospital militar de Puerto-Rico forma
rán parle del cuadro orgánico del per
sonal establecido en el art. 1°, ingre
sando desde luego en el Cuerpo de Sa
nidad militar < on los enjpleos siguientes:

D. Francisco de la Riva, primer Ayu
dante médico.

I). Francisco Mancebo y Moreno, se
gundo Ayudante médico.

Art. 6.° A pesar de ser inferiores 
al de primer Médico los empleoscon que 
se clasifica á los dos profesores meucio* 
nados, se les considerará como plazas 
efectivas en la planta de Oficiales de 
Sanidad militar que debe tener de dota- 
ci on el hospital de Puerto Rico, á que 
se hallan destinados.

Art. 7.° Si los profesores á quienes 
se refiere el artículo anterior pretiriesen 
no ser considerados plazas efectivas de 
la dotación de dicho hospital, y desea
ren optar á los ascensos que puedan 
corresponderles en la escala del Cuerpo 
dirigirán sus instancias al Jefe de Sani
dad de la Isla en el término de dos me
ses, conladqs desde él día en que seles 
haga saber su clasificación; renunciando 
la inamovilidad que les fué concedida 
por |as Reales órdenes de 8 de Mayo y 
27 de Junio de 1854, y sometiéndose á 
ludís los deberes y obligaciones qtie im
pone el reglamento á los Oficiales de 
Sanidad militar en los diferentes grados 
en la escala gerárquica, en cuyo caso 
entrarán á disfrutar el sueldo señalado 
por el mismo- reglamento á los de su 
clase respectiva. Si prefiriesen la inamo
vilidad en sus actuales destinos, conti
nuarán percibiendo el sueldo que gozan 
en la actualidad, cualquiera que fuese 
el .empleo con que se les hubiese clasi— 
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Excmo. Sr : El Señor Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capitán 
general do Filipinas lo que sigué:

«La Reina (Q. D. G), tomando en 
consideración lo propuesto por V. E. en 
diferentes fechas, lo informado por el 
Director de Sanidad militar en 12 del 
corriente mes, y vista la ley (té 21 de 
Noviembre de 1855. que prescribe el 
modo y forma con que puede y debe 
llevarse a cabo el arreglo definitivo del 
servicio y cuadro orgánico de Sanidad 
militar en Ultramar, se ha servido re
solver lo siguiente:

Art 1 ■* El cuadro orgánico de 
Cuerpo de Sanidad militar en las Islas 
Filipinas se constituirá cón el pbFsonal 
siguiente :

Un Subinspector médico de pr.ímora 
clase.

Dos Médicos mayores,
Cinco primeros Médicos.
Quince primeros Ayudantes.
Un primer Farmacéutico.
Cuatro primeros Ayudantes 'dé far

macia.
Art. 2 * Los individuos de Ids cla

ses detalladas en el articulo anterior 
disfrutarán el sueldo y gfiatiíicációnes 
que por reglamento Itis correspóiiliá.

Art. 3,° El Subinspector médíé'o de 
primera clase será Jóle de Sanidad mi
litar eh has Islas, bajo la 'dependencia 
del Capitán general: residirá á su i'nmo- 
diacion, y desempeñará las funciones 
;(|ue el reglamento impone a los di su 
claáe. • 11 •

Art. 4.° De. los médieds mátores, 
el mas antiguo tendrá á su cargo li¡ ofi
cina del detall dél Cuerpo; sustituirá at 
Subinspector en su ausencia y eiríéíme- 
dndes, y presidirá la Junta encargada 
del laboratorio farmacéutico de Mahiia. 
El otro será Jefe facultativo del hospital 
mi'ilar de dicha capital. Los dema'Spro- 
fesores hiédicós tendrán róspectivattien-

■Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Kicrra dice con esta techa al Capitán 
general de Puerto Rico lo que sigue:
■ «La Reina (Q. D. G.), vista la ley de
21 de Noviembre de 1855, en que se 

Ttidelermina cómo debe llevarse á cabo 
el arregló definitivo del servicio y cua
dre orgánico de Sanidad militar de Ul- 

■amar, y conformándose con loexpucs- 
B por la Sección de Guerra y Marina

I Consejo Real en 13 de Octubre de 
5'7. lo propuesto por V. E. en dife- 

nles fechas, y por el Director de Sa
lad militar en 12 del ¿órrienle mes, 
ha servido resolver l'ó siguiente:

í Articulo 1,° El cuadro orgánico del 
Buerpo deSanidad militar en la isla de 
Buerto Rico se constituirá con el perso
nal siguiente:
B'Un Subinspector médico de segunda 
Base........} Un Medico mayor,

I Tres primeros médicos.
tSeis primeros Ayudantes médicos.
I Un primer Farmacéutico.
?Un primer Ayudante deTarmacia.
I Art 2° Los individuos de las clases 

talladas en la base precedente disfru- 
rán el sueldo y gratificaciones que por 
glamento les eorrésponda.
Art. 3.a El Subinspector médico se • 
Jefe del servicio de Sanidad militar 
la Isla, bajo la dependencia del (ja-

R1ÑENA.

vecioo.il


.que d

de los frutos debidos á sus adelantos,(i

¡i

- por el deudor, solicitó que en el casoi 
devolver á esp la admmislrcion del

; o 
de la

dpj; misnjo uño presentó el'deudor ico- 1 < 
mun el convenio (pie Rabia celebrado en |a primera, anterior á la formación

te las funciones y destinos que, según 
las necesidades del servicio, les señala
re el Capitón general de la Isla, á pro
puesta del Jefe deSanidad.

Arl. 5 * Formarán parte del cuadro 
del personal médico los profesores civi
les que por nombramiento de la Hacien
da, anterior á la Real orden .fie8 ale 
Mayo de 1854, fueron destinados á los 
hospitales y enfermerías deJ Ips Islas 
referidas y no se han separado hasta 
ahora del sen ¡cid. Seles dará ingreW en 
el Cuerpo de Sanidad militar, clasificán
dolos en él con los empleos siguientes, 
siempre que reunan las condiciones de 
reglamento: D. Francisco Lasríía y Fuen 
te, primer. Ayudante mtidicolvfk José 
Rodríguez Vela, segundo Ayudante id; 
1). Garlos N'alda v Molina, itfem. ídem, w 4/ OHÍÍ ílriI) Francisco Lloreí y González, idein, 
idem; D. José Piñeiro, ídem Ídem; Don 
Luis Eizaguirrc, ídem idetiit • un mi

para su conocimiento y efectos corres- 18 de Noviembre anterior, con 15 de concluso, á lo <¡ue se resolviera eij 
ppiidifiiiles. Dios guarde á V. E mué -sus acreedores; entre otras, bajo las si- espediente de caliljcacipn de crédito1 
. i..........O ,1« íriiinnlnc híicpc- ' nn eiinnln ó )n cotriinrln rofíM-nnlo F.

berá establecerse en dichas capital con 
las obligaciones que se detallarán en un 
reglamenloTspedíl. Do fes cuatro pri
meros Ayudantes farmacéuticos uno se 
encargará de la botica del hospital mi
litar de Manila; otro estera agregado al 
laboratorio, y los dos résíanles se desti 
narán á Ies hospitales ,^e Cavile y Zam- 
boangá.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. Encarnación, quedando á cargo J 
deudor con pleno ejercicio de la potd 

~~ .... .-—-^^-tod-ftominica--..... —" ' 11in4
! 5.1 Que anualmente y desde la pj 

En la villa y corle de Madrid, a 4de • x¡ma (|e CDlregar 500cajJ
’&iero de 1839, en los autos que por re- ((¡e az¿car (¡e (ficho ingenio ai nuevoti 
■.curso ^é^asacion penden ante Nos en- ¡ p0S¡[ar¡0 qae nombraban.
treparles, de una D. Anastasio Millel, | Y6‘ Que en virtud de las anteo 
vecino y del comercio deja Habana; de ; res concesiones, que ei 

artillería de marina, y dé otra; el síndico , 
del concurso de acreedores ditiesle sobre 
calificación del misfho y embargo y de
pósito de bie'nbs:

Resultando queD. Laureano Chacón, 
dueño del ingenio de azúcar, Ijtecarna- 

teibn, 1 "*

la etjcalá del Cuerpo, dirigiifirán sus ins- 
íáncias en el término de dos meses, 
'contados desde el dia en que se les. ha
ga saber su clasificación, al Subinspec
tor de Sanidad de las Islas, renun ¡an
do la inamovilidad que les fué concedi
da; por Reales órdenes de 8 de Mayo y 
27 de Junio de 1854, y sometiéndose á 
todos los deberes y obligaciones que el 
reglamento impone á los Oficiales del 
Cuerpo en los diferentes grados de. su 
escala gerárquica; en cuyo caso entra
rán á disfrutar el sueldo señalado por 
el mismo reglamento á los de su clase 
respectiva.. do

Arl. 8 ° Los que prefirieren la ina
movilidad en sus destinos ¡i hospitales y 
enfermerías, continuarán disfrutando el; 
sueldo que en la actualidad perciben, 
cualquiera que sea el empleo yon que 
se les haya clasificado.,

Art. 9* Las vacantes que estos 
Oficiales de Sanidad dejaren en los hos
pitales y enfermerías (lp,$u destino, se 
proveerán en individuos dgl Cuerpo per. 
(onecientes á las clases á que por regla- 
meulo estuviese itetcqminado) según la 
categoría de los eslablecimjenlWHiq -¡ 

, Art. 10. El Boticario, mayor del 
hospital de Manila, IL.lkJflíqusp ¡Pulido 
y Espinosa, ser^.yjfUiiScadíyenJa secciou 
farmacéutica del Cuerpo con el empleo 
efectivo de primer Ayudante, y el su* 
p^r^umciij^ yn¡ Filipinas, de/ primer 
Fai macéplico^ pqlrandp. desde Juego en 

■»,. el goce del, sueldo señalado;,al último por 
*,..reglamento. . lW ier*.i<q8oiduc h >

Art. 11. | ’l'emlrá á,-su cargo el re
ferido primer Farmacéutico .militar ins
peccionar la botica del hospital de Ma
nila y el de Vocal de la Junta encaren 
da del laboratorio farmacéutico, quede-

Excmo Sr.: El Sr Ministro
Guerra dice con esta fecha al Inspector 
general del Cuerpo de Guardias civiles 
o que sigue:

«Tomando S. M. la Reina (Q. D. G,)- 
en consideración cuanto V. E expone 
en su escrito de 4 de Enero próximo 
pasado, se ha servido resolver que, aten
dida la indole especial del servicio que 
presta el Cuerpo de Guardias civiles, se 
efectúe la revista facultativa de armas 
del mismo, reuniémhise la, fuerza por. 
medias secciones e/),el punto mas cén
trico de los que cubren,-marchando á 
sus pm slos inmediatamente'xlespues de 
ser revistadas.» <iq l; ,-|f¡-idmofl o

De Real orden, comunicada pordir, 
ojio Sr. Ministro, fo> traslado á V. E.

Arl. 6 ’ Sin embargo de los em
pleos con que quedan-clasificados los 
médicos-cirujanos expresados ¡fin eltoji- 
leriorarliculo, serán considerados .plazas.

. efectivas d,e la dolaciou de Oficiales de-< 
Sanidad militar de los liospilalésy.ehTer- 
morías á que se hall.en desljuailos. >-

Arl. 7 6 Si los profesores á quienes 
se refieren tes dos arjjcúlos anteriores 
prefieren- no. ser considerados plaziis. 
efectivas,(¡le la dotación de dichoséítá |- 
blecijiiienlus, y deSeá'ídn optar á lose 
¡isgensós (¡ue ¡medaq correspoiplerles en’

chos años Madrjd 3 de Febrero de guienjesibases: 
1839 —El Mayor, Francisco de üzla- I 
riz.==Seüor<.¡¡1

coiíeürso, á lo que se resolviera eiil 

eii cuanto á ía segunda, referenleil 
i,|-1.* Que no se había de hactir nove-1 refacción judicial, á lo que apareció! 
dad en la adminislrancion dt1! ingenio |as' cuentas qué debía producir cor-

olía D. Laureano Chacón, coronel de i p0(j¡a disponei1 del resto de losazúcim 
| para prqporcionarse la refacción del1-, 

genio, cesaría el refacción isla Millel^ 
pudiendo aquel contratar ninguna s 
expreso consentimiento de los acreeik 
res

Resultando que al mismo licmpoin

hoanga.
Art 12. Los Oficiales de Sanidad 

mililar, así médicos como farmacéuticos 
á quienes se da ingreso-y clasifica en el 
Cuerpo por los artículos anteriores, fi
gurarán en la escala de sus respectivas 
ciases á continuación de les individuos 
que las constituyen en la Península, y 
se les maicara el lugar que deberán 
ocupar respecto de los de su misma 
procedencia civiL é igual empleo , que 
servían en Itis 'demas hospitales de UU 

’^-ama'Pcpp.' járre^^á sus méritos, cir
cunstancias y antigüedad que contaren 
en el servicio.

Arl 13 , Para proveer-de articulos 
y prepárateos medicinales, los hospitales 
y enfermerías militaies de las Islas Fi 

11i pma^y? .^s ¡ Ijpiijjjqi ¡ j Gpqypois
de tropas que las guarnecen, so crearan 
en Manila un laboratorio y depósito 
farmacéutico, cuyo régimer, administra
ción y contabilidad estarán, á cargo de 
una Junte, compuesta del Médico, niayor 
mas antiguo, el primer Farmacéutico y 
uq.em|)lcado de Haciendo, cou ^ugpcjon 
á un reglamento especial

Arl 14. El Capitán general de las 
Islas Filipinas está facultado para nom
brar, á propuesta del Subinspector de 
Sanidad de las inismas, tos Médicos au 
sitiares que las circunstancias exijan y 
el número de, practicantes.y empleados 
subalternos del servicio de ^anidad mi
litar que fuese prqqiso para la ejecución 

i}) mjsmp ei) tos hosiiilalasy ooterme- 
rías militares «

Di,* Real orden, comuniqadfi por dicho 
Sr., Ministro, lo traslado á V. E. paca su 
qopocimienlo y efectos correspondientes 
Jio.s guarde á V. E. muchos años Ma- 
< rid, 25 de Enero de 1859.=EI Mayor, 
, ''rancisco de Uztariz.^Seüor.....

vendió en 20 de ^Octubre de 1853 l Gh^cón presentó este convenio, lo lí I 
á I) Anastasio Millel el azúcar de la za- j |amj)ien b;1j0 jurainenlo del estado! 
fra que elaborase de dicho año al de i formado de sus acreedores, conJ 
1854, calculándola en 3a00 cajas y su L diendo á D. Anastasio Millel porll.! 
valor en unos 50.000 pesos, por los , pesos, á ‘que expresó haberqüedádo! 
precios corrientes ¡en los dias que se la j dúcido sy, crédito, y á la Caja de aliJ I 
entregase, y jurando no tenerla gravada , ros v descuentos por 25.000 peses, 
renunció al privilegio concedido á los *, nifesiandp„ repecto tóe.e/ije, .que! 
ingenios para no ser vendidos por me- cierto que Milfel U cotopCirmelió á! 
nos de su valor, lo cual aceptó el cbrti; | gar|e y cobrarlo en el lugar que se! 
prador obligándose a tener a disposición 1 pjara nl ¡a graduación, si lo admiliaJ 
de aqm 1 los50000 pesóse írselos entre* mo.^cioqisla de la finca, y que! 
gando, en la proporción1 que recibiera el hiendo accedido por su apurada sita! 
azucar,¡ haciéndolo en aquel acto de c¡01}> le comprendió en el primeresl! 
12000 pesos: '*• <’1 | j en c| crédito ilíquido de aquel:

Resultando que D. Laureano Chacón Resu|lando;qumlps'acreedoresa«p! 
convocó á sus acreedores el 20 dé'Máyp ¡arqn, el,referido convenio, á excf|x¡! 
de 1.85:4 bajo la presidencia del Juez de ■ Millel, que por separado presentó! 
Malina del Apos.aderó de la Habana, ¡ cuenta de refacción'dblingenio/yrei! 
por ser el de su fuero, pa. a hacerles pro- i manfi0 |a variación de su crédito, lité I 
posiciones de espera de sus' respectivos I pOr e| deudor, solicitó que en el caso! 
créditos, y. que, reunidos, le negaron devolver á es|e la ádminislrcion de! 
este beneficio, y declarando'sus bienes ‘ bienes se; constituyera un veedor dt! 
ep concurso necesario, la autorización ' confianza para impedir la desapartó! 
para continuar administrándolos, asocia i (le ]os fruk)s debidos a sus adelantos,! 
do con,el acreedor refaccionisla I). Anas l pOr |0 mismo no podían aplicarse áo! 
lasio Míllet, a quien el deudor había co- i gaaa otra atención:
tocado en la lista de acreedores porp Resultando que en 26 de Enero! 
52.590 pesos, á liquilláí’: 11855 se mando formar pieza sepa!

Resultando que aprobado este acuerdo sobre este último extremo, y que! 
por la Autoridad judicial ten 3 de Junio ; otro auto del 7 de Febrero fué apio! 
siguiente, y suscitada luego la duda de > el referido convenio:
la verdadera procedencia del crédito de í Resultando que en tal oslado som! 
Millel. vnndiJn el nmharte’n de fednc Inc * Millel á l<1 decisión judicial, COniO Úb! 

particulares que habían de resolverte 
primero, si el concursodebía coiiiíl 
rarse necesario, ó juicio de espera, pire 
en uno ú otro caso adoptar el órdeotl 
suslanciacion consiguiente, y segiini. 
si las producciones de aquella zafra, J 
debían aplicarse al, pago de su crdiíl 
relaccionario, eran ó no de secuestrar^! 
según tenia pedido, exponiendo,respe™ 
á este punto, que era incqeslionable w 
dominio sobre la zafra del año de I8ü| 
en virtud del contrato de 18 de Oclukl 
de 53 y en su acción hipotecaria porll 
anticipos de refacción, no pudiendo|$| 
ío mismo negársele sus anteriores $1 
licitudes de embargo y depósito, mieil 
tras no se le hiciera pago de sucriditl 

Resultando que el,sindico del cooel 
so sé opuso a esla solicitpd fundái* 
en que siendp es|e peoesario y, corre] 

Millel, y pedido el embargo de lodos los * 
azúcares del deudor, se mandó hacér 
este y qué Ghacon rectificara el estado 
de créditos,expresando la procedencia 
de todos y cada une de ellos, como tam
bién si adeudaba, cómo se decía, á la 
Gaja de ahorros y descuentos 25 OOO 
pesos que había comprendido en el 
crédito d,e Millel:

11 Resultando que, hecho el embargo de 
nlóS azúcares pidió este ser, como refac- 
teiouisla, el depositario de ellos, con su 
jecion á aplicarlos á la refacción y dar 
cuenlpt como bienes de concurso;

Resultando que, acordado así por auto 
de 3 de Julio siguiente, se confirmó por 
olro de 5 de Setiembre la cimlinuacion 
del (leudor en la adminislhiteion de tos 
bienes; asocihdo con Millel, y se decla
ró á este constituido con el carácter de 
refacqionisla de la. finca: 9 I , ... _ ,nil

Resultando que en 13 dé Diciembre poniliendo el crédiío deMilli-tádosfl 
cas distintas, estaba ,sujeto, respectui

Núm. 14,—Circular.
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cia de un acreedor particular, y no lo 
que debe practicarse en los concursos

reserva hecha á favor de los acreedores, 
con lo cual se ha conformado Millet, no 
son aplicables á la presente cuestión, ni

i han podido por lo tanto ser inflingidas
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e la pote
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enio, lo Ü¡ 
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Millet, ai que condenamos en las costa 
y la pérdida del depósito

Asi por la presente sentencia, queso 
publicará en la Gaceta del Gobierno, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
='3amon López A'azquez.—fóáé dé Vi
llar y Salcedo.—Miguel de Nájcra Mea - 
cos.=José Portilla.=Manuel Hermida. 
=Gabriel Gemelo de Velaseo =l’edro 
Baya ni.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Sr. 
1). llamón López Vázquez, Ministro d el 
Supremo Tribunal de Justicia y Presi
dente de su Sala de Indias, dé que yo 
el Secretario de S. M y Escribano de 
Cámara certifico.

Madrid 5 de Enero de 185l).=Pedro 
Sánchez do Ocaña,

que aprobó por actos posteriores el que 
ebdeudor coniun continuara adminis
trando ios bienes, aunque asociado de 
él mismo, y haber por otra parle pro
visto lo conveniente, la sentencia para 
asegurar el pago de los Créditos median
te las restricciones con (fue se ha con
cedido á Chacón la administración, y la,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

2¡* DE BURGOS.

Mayo de 1854, y el segundo desde I 
odia hasta aquella fecha, según pre
cia el sindico del concurso necesario, 
ya calificado eü providencias ante- I* : ¡ l ■ ••es:
esultando que remitidos los auloé á 
ala de Guerra y Malina déla Au I 

acia pretorial de. la Habana, por a pe 
[cien de Millet, recayó, en 18 de Di 
Bembre del propio año, sentencia dd 
vista, por la cual, y previos los funda-j 
lentos que estimó, se. declaró: 
|l.° Que no ha lugar á la ‘peticiónde. 
Millet contenida en su escrito del folio 
■2, en cuanto se refiere á que este con- 
Bl'so piérda su calidad de necesario, y 
■califique juicio de espera.
■2.° Que calificado el crédito de Mi- 
Bt, procedente de la compra de los azu
les de la zafra de 1855, se liquide el

estado son 
, como úni 
Je resolves: 
lebia con* 
e espera, piq 
ir el órdeoi 
e, y seguí 
ella zafra,i]$ 
de su .eráis 

e secuestrare, 
¡endo,re$pedi| 
íes licuable s 
I año de 1851 
18 de OclJ 
itecaria por kl

acuerdos que juzguen mas útiles y be
neficiosos á sus intereses, siempre que 
en ellos no contraríen á las leyes, como 
sucede en este caso:

Considerando, respecto al segundo, 
que tanípOco han sido infringidas la ley 
1.a, lit 25, til la i i.*, til 30 del mismo 
i bro y Código, éuyas1 disposiciones se 
refieren á los funcionarios públicos que 
entiendan en los secuestros y ejecucio
nes, no á los acreedores en cuyo benefi 
Cío se hacen, y pueden' por consiguiente 
renunciar Ios-derechos éslablecidos en su 
favor, y que áun cuando dichas leyes 
pudieran tener ápliacibn á la cuestión 
que se debata, no podia dieirse qué ha
bían sido violadas, atendida hi legisla-' 
cion especial de Indias i tilali va ala ven
ta para pago de deudas, de los ingenios 
de moler azíícuar y Ja obligación im 
puesta al deudor dé dar cuentas y de
positar los productos líquidos en poder 
de la persono designada al efecto.

Considerando, poHo que hace al ter
cer fundamento en que se pretende apo
yar el recurso, que al contrato Celebra
do entre Chacón y Millet en 18 de Oc
tubre de 1858, así por los términos en 
que se estipulo, coino por la materia de 
él .no debeh aplicarse las leyes 1.a, lit1 
2& Partida.3."| 6.a, 8.a y: 11.* lit. 6.°, 
Partida 5.a, que establecen reglas ge
nerales sobre el dominio ó señorío de las 
cosas y sobre el contrato dé compra y 
venta, sino lá ley 24 del mismo titulo 
y partida últimamente citados, á cuy aS 
prescripciones se ha.arreglado la sen
tencia egecutoria:

Considerando, por lo respectivo al 
(tiiorlo, que la cuestión promovida por 
Millet no se halla sugela á las leyes mer
cantiles, como vino á reconocerlo él 
mismo en el hecho de no haberlas ini- 
vocado durante el curso del litigio y de 
haber acudido primero á deducirla pre
tensión que creyó conveniente ante el 
Juzgado de Guerra, y somelidose des 
pues sin reclamación alguna al dej fuero 
privativo de que disfruta Chacón, no 
pudiendo por consiguiente ser aplicadas 
al caso presente las disposiciones del 
Código de Comercio, que ademas en la

I maléiia de qué se trata se encuentran

anteriores si 
opósito, IBM' 

de su crédito] 
co del contó] 
pd fundandos 
-ario y, corrfr 
¡lleta dosé|»| 

jeto, respecto I

A propuesta de la Sección provincial 
de Estadística he acordado publicar en 
el Boletín ofvcial \ol\to las dudas que se 
propongan por los Alcaldes y Ayunta
mientos para cumplir la Instrucción do

. 5 de Enero de este año fBoltlin oficial 
núm. 16) asi como las resoluciones que 
recaigan, teniendo efecto desde hoy cu 
la forma siguiente.

Dudas propuestas por un Alcalde.
1/ Según la- Instrucción hay que de

signar en,¡el modelo núm." l.° la dis
tancia que resulte desde un edificio hasta 
el centro, casa de Ayuntamiento ¿se ha 
de flersignar por caites ó cada edificio 
ll0|" H<<i<i->,> oh pliiuq ohoh fe sita

Respuesta. Cuando el lodo de la po
blación está agrupado formando un con
junio de edificios aunque no todos pre- 
ciíjgnieolei,pstén unidos, no se debe 
señalar la distancia ni de las calles ni 
,de las casas basta el centro. Cuando 
haya 'un.,barrio, granja, molino, ó cual
quiera otra vivienda con morador ó sin 
el separado déla población, cuyo nom
bre particular debe estamparse en la 
primera casilla del estado, y su clase en 
¡a segunda, entonces se espresará la 
distancia que haya desde él al centro 
del pueblo. (Art. 17 de la Instrucción).

Duda 2/ En dicho modelo se man
da poner los lagares y cuevas: de po
nerse los primeros ¿se han de numerar 
como las,casas?

Respuesta. Esta pregunta ó duda 
envuelve dos conceptos. 1/ Sobre la 
numeración que es acto independiente, 
y diverso de la inscripción, y 2 ° sobre 
la inserqieion misma. Con respecto á la 
nupieracion t¡ebe ponerse en ludo edi
ficio, sirva ó no sirva para vivienda. 
Con respecto á la inscripción debe te
nerse presente que los lagares propia
mente tales, no constituyen viviendas. 
Hay sin embargo lagares en ios cuales 
habitan personas, y estos son únicamente 

, de losque habla el art 4 * de la Inslruc-

i general de 20 de Mayo de 18oí, en que ! conformes con las leyes comunes, las 
se declaró el comiurso necesario, sino ] cuáles no han sido infringiiías:

Y Considerando, por último, que tam
poco se ha citado doctrina algima legal, 
recibida por la jurisprudencia de los 
Tribunales, que haya sido violada pol
la sentencia cuya nulidad se pretende:

Fallamos que debemos declarar y de- 
élaramos tío haber lugar al recurso de 

¡ casación interpuesto por Don Atanasio 
í

les asisle para pedia en lo sucesivo la 
enajenación del ingenio concursado: .

Y resultando, por último, que contra 
esta sentencia interpuso D. Anastasio 
Millet recurso de casación, en cuanto á| la ley 12, lit 28, lib. 11 de. la No 
tres de sus declaraciones, consintiéndola . visima Rbcdpilácioii, ni lás que con ella 
respecto á la primera y á la reserva ¡ concuerdan, que tienen únicamente por 
hecha á los acreedores para promover la objeto prescribir reglas sobre el modo 
enajenación de losbienesen tiempoopor- de proceder im las ejecuciones á instan 
tuno,-fundándole:

l.° Respecto al particular en que se
deja á Chacón la libre administración necesarios, como el que se trata, en los 
de sus bienes, en que siendo el concurso j cuales están autorizados los acreedorec 
necesario un juicio independiente del | para hacer los convenios y adoptar los 
deudor, en el cual los acreedores con- ¡ 
curren con sus documentos ejecutivos 
para se.r pagados, teniendo cada uno 
acción jiara secuestrar los bienes que han 
de servir á este efecto, los demás no

enio,'y redi 
rédito, htili

* en el casoi 
slrcion del 
veedor dei 

a desapariii 
adelantos,___
ilicarseáiil mismo, abonándole en pago de los azú-

I cares de dicha zafra que hubiesen entra- 
de Enero i1 do en su poder antes del 20 de Mayo del 

lieza sepanl »M.y s* algo ,se. .le queda á deber 
io, y quepr aún por éste concepto, se reserva su 
> fuéaprok'—Hbono para el lugar y grado que se, le

Láñale en la sentencia de gi'qdu.acion 
circunstancias de esté

Buhaba de los autos ejecutoriados, que 
Ha confirieron.cou.esta calidad: 
■tésulianuó que en 2 de Marzo de. 
■53 se declaró no haber lugar á la 
■tensión de Millet por entonces y has- 
■que tuviera efecto la previa liquida- 
ion de su crédito refaccionario, desde 
KO de Mayo anterior, en que cesó;
■ cual se reintegraría, en cuanto bas- 
■c, con el valor de los azúcares y mie-
■ de que se hizo cargo en calidad de 
■osito, pasando el residuo quehubie 
■al nuevo désposilario, abonándosele 
■déficit, en su cáso, inníedialaníenle 
qpe fuera liquido, de los primeros fon
dos que entrasen en poder de .lidio de
positario. Y para que se cumpliera asi, 
formalizara de nuevo sus cuentas, pre-

|(ando, con la debida separación y 
ridad, las correspondientes á los dos | pueden privarle de esa garantía sin con- 
iodos.el uno que datara hasta el 20 Iravenirá la ley 12, título 28, libro 11 

de la Novisima Recopilación y sus con
cordantes, que. conceden á cada acree
dor el dyfqq|ip de embargar aquellos

¡ biene? 0 B
I 2.* Eu que no siendo la obligación 

de dar cuentas él .secuestro legal que
I corresponde á la Cosa litigiosa de que há- 
| bla la ley 1/, titulo 2o del mismo libro 

y-Gódigo, se ha infringido esta,.asi como 
la 1/, del titulo 30,.que no permite sea 
el deudor depositario de lo misino que 
se le einbarga.

3 o En que habiendo el récúrente ' 
comprado lós azúcares dél ingenio En- ; 
carnación, se han infringido las leyes 
6.a, 8.a, 11 y 24 del titulo 6 °, Partida 
6 ", y la 1.a, titulo 28 de la 3 a

4.° En que siendo compra venta 
mercantil la que" se hace de las cosas 
muebles con ánimo de lucrarso, reven
diéndolas en la íorma que se comprad 
ron, ó en otra, se ha cenlravenido al

I art. 350 del Código de Comercio, comd 
lanibien al 2.°del mismo Código, que 
sujeta á !<)$ leyes ^?rc^jn^^\|as control 

| versias entre los que accidentalmente 
| hacen alguna operación de comercio ter' 
I reslre.
| Y por último, que se ha fallado á la 
| doctrina que no considera invalidados los 
I convenios hechos en tiempo hábil con los 
| deudores, por la declaración posterior de 
| lós concursos, sino que han dé hacerse 
| efectivos conforme á siis antecedentes, 
I calificando á los interesados entre los 
| ácíecdores de dominio, sin que en el in- i 

; | terin puedan aplicarse á otro destino los 
i ] fondos sobre que ha de resolverse:

Visto por esta Sala de Indias, forma
da con arreglo al art. 213 do la Real 
cédula de 30 de Enero de 1855:

Considerando, en cuanto al primor 
fundamento del recurso, que ademas de 
obstar á Millet páhi la interposición de 
él su propio y expreso consentimiento., 
puesto que no solo convino en la Junta

edito. . . .
.3." Que liquidada y aprobada la 

cuenta de refacción judicial presentada j 
Bjr Millet, se le pague lo que resulte al- 

¿iaiizar ásu favor por este respecto con 
producto d». los azúcares y mieles ven
dos que, pertenecientes á la zafra de 
5í, entraron en su poder despues del 
¡neionado 20 de Mayo, y con el de las 

■fias sucesivas, si aquellas no bastasen 
■cubiir lodo el expresado crédito re
faccionario, autorizándose al expresado ' 
Millet, en este caso, para nombrar un 

■redor en el ingeiiio.Encarnacion, Ínte
rin no se le complete el pago de este al- 
cance de refacción; ó si por el conlray- 

fijo, solventado su crédito, sobrase al- 
■una cantidad de los expresados azúta- 
¡res de 53, se entregue al. depositario 

"evamenle nombrado.
Que Millet debe, para los efec- 

tes mencionados, presentar, con la de
bida claridad y acompañado de todos I >s 

■omprobantes necesarios, un estado j 
solviera en!^e0m|,ienslV0 l*e *os az“cares Y mieles 
de crédito! rVie enliai"011 en su poder antes y des ■ 

referenle. I |*ues **c ^Y0- reservándose
iiPini^híl ¿ ios acreedores el derecho que crean viv; (llJulLUJ' 
producir iv ■

:• quedado n 
aja de ate 
Opesos, 
sle, que 
Melio a



-don: de manera que si hay un lagar que ¡ 
■solo sirva para la fabricación del vino, ’ 
no debe hacerse mérito de él, pero si 
hay otro lagar construido de forma que 
pueda servir de vivienda, debe inscri
birse aunque en la actualidad se h dle 
inhabitado: teniendo presente que si es
tos lagares habitables se hallen en la 
población mismo é en contacto con ella, 
se consideran como casas y entran en el 
número general de ellas; pero si se ha
llan fuera a alguna distancia, en tal caso 
ya deben distinguirse con sus nombres 
y figurar en las casillas respectivas.

Duda 3.’ Por cuevas ¿se entiende en 
las que se encierra el vino *

Respuesta. La misma distinción he
cha con respecto á los lagares es osten
siva á las cuevas. Las que solamente 
están construidas para encerrar las cu
bas ó envases del vino no son de las 

comprendidas en el artículo; pero come 
hay en ciertas partes cuevas que sirven 
para habitar personas, la Instrucción 
obliga á inscribir las que se hallen en 
este caso, ora estén habitadas ó inha
bitadas. Burgos 8 de Febrero de 1859. 
El Gobernador, Francisco de Otazu.

Circular núm. 31.

Estadística.

Por el resultado que ofrecen las ac
ias que se van recibiendo en cumpli
miento de la advertencia 6.* á continua
ción de la Instrucción para la rectifica
ción del Nomenclalor (Boletín núm. 16) 
se observa que algunos Ayuntamientos 
han confundirlo la numeración con la 
inscripción-de edificios, y he acordado 
por lo mismo advertir por medio de esta 
circular que son dos operaciones ente
ramente diversas, pues si bien tienen 
entre si cierto punto de contacto, no 
deben involucrarse los trabajos de la 
una con los de la otra á riesgo de com
plicarse en términos que ninguna de las 
dos salga perfecta La numeración se 
debe hacer por les Ayuntamientos Te
niendo presentes las reglas que estable1- 
ce la Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 31 de Di 
ciembre último (Boletín oficialnúm. 6) 
y la inscripción por los mismos Ayun
tamientos y demas personas que designa 
el articulo 26 de la citada Instrucción.

Se observa también que algunos 
Ayuntamientos consultan por medio de 
la misma acta qué fondos han de em 
plear ó de qué recursos se han de valer 
para cubrir los gastos que originen am
bas operaciones, y acerca de este par
ticular es preciso que comprendan que 
nada positivo se puede resolver sin que 
preceda la formación de un expediente 
en que aparezca el presupuesto del gas
to individualizando las partirlas una pol
lina, y en seguida la propuesta de los 
medios, arbitrios ó recursos que el 
Ayuntamiento contemple mas á propo
sito y menos gravosos, y este espediente 
debe enviarse a! Gobierno de provincia 
para que reconocido y censurado por la 
Sección de presupuestos recaiga la reso

lución que corresponda; pero teniendo 
siempre entendido que no por esto se ha 
de retrasar el cumplimiento de lo man
dado, ni para la numeración ni para la 
inscripción. Burgos 8 de Febrero de 
1839. =EI Gobernador, Francisco de 
Otazu

Circular núm. 32

Numeración de casas.

Un Alcalde de un pueblo ha diríjido 
al Gobierno de la provincia la comuni
cación siguiente: «En el articulo 28 de 
la Instrucción para llevar á efecto la 
rectificación y complemento del No
menclátor de los pueblosde España, dice: 
También se activará la numeración de 
as casas tanto en poblado como en 

despoblado. Se pregunta si esto se en
tiende con solo contarlas, ó que preci
samente ha de estamparse en cada una 
el número que corresponda.»

Respuesta, Esta pregunta se halla 
muy fuera de su lugar. La Real orden 
de 31 de Diciembre (Boletín oficial nú
mero 6), previene terminantemente que 
se numeren las casas, y el articulo que 
cita el Alcalde manda que se active esta 
operación, y de consiguiente r.o hay el 
mas minimo motivo racional para dudar.

Otro Alcalde dice lo que sigue: «Es
tando esta Junta preparando los trabajos 
para poner la numeración y nombres á 
¡as calles y casas de esta villa, se en
cuentra con la duda de si se han de po
ner números ademas de los que se co 
loquen en las casas, en los pajares que 
se hallan entre las casas y separados de 
ellas, tanto dentro del pueblo como fue
ra de él, asi como también en los de
mas caseríos existentes en el campo.

Respuesta La Real orden de 31 de 
Diciembre es terminante Dice que se 
han de numerar las casas y demas edi
ficios, y en esta clase están comprendi
dos los pajares y lodo otro edificio sirva 
para lo que quiera. También previene 
del modo mas claro, que se forme otra 
numeración separada para todos los edi
ficios y caseríos que se hallen en des
roblado» y por lo mismo no ha debido 
ocurrir la duda propuesta Burgos 8 de 
Febrero de 1859—El Gobernador, 
Francisco de Otazu.

Circular núm. 33.

Estadística.

Por nn error material se dijo en la 
advertencia 10.* de las siguientes á la 
Instrucción para la rectificación y com
plemento del Nomenclátorj (Boletín 
oficial núm. 16), que la legua legal 
consta de 20 000 pies, ó sean seis mil 
seiscientas sesenta y seis y un tercio 
varas castellanas, debiendo ser dos ter
cios. Y sin embargo de que la diferencia 
no es de grande importancia en el ob
jeto de que se trata, se advierte por 
medio de la presente circular para evi 
lar equivocaciones. Burgos 8 de Febrero 
de Í8o9 =E1 Gobernador, Francisco 
de Otazu.

Circular núm. 29.

Junta de instrucción pública dr lo pro
vincia de Burgos.

Enterada esta Junta del celo desplega
do por el Ayuntamiento, y Junta de 
primera enseñanza de Fuenlelcesped á 
favor de los adelantos de la niñez, pro
veyendo el local de losenseres mas pre
cisos, mejorándole y verificando las vi
sitas y examenes prevenidos por el Re
glamento y las demas que han hecho 
necesarias el estado en que se encontra
ba la instrucción primaría en dicho pue
blo, ha resuello dar las gracias á ambas 
corporaciones, asi como también al ma
estro I). Crisógono Gómez por los nota
bles adelantos que ha obtenido en el po
co tiempo que lleva al frente de la en
señanza y hacer de todos honorifica men
ción, esperando que el mismo celo que 
les ha movido á conseguir ya tan bue
nos resultados, les hará acreedores algún 
día á recompensa mayor. Lo que esta 
Junta ha acordado se insnrle en el Bo
letín oficial de la provincia para cono
cimiento del público y satisfacción de 
los interesados. Burgos 8 de Febrero de 
1859,—El Presidente, Francisco de 
Otazu.—P. A. D L. J.—Simeón Apés- 
ligtii, Secretario interhio.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de la 
Junta de Traslaloma

Hallándose expuesto al público el rej 
parlo de la contribución territorial, cul
tivo y ganadería desde el dia de la fecha 
hasta el 10 del corriente en la casa 
consistorial, se anuncia en el Boletín 
oficial para los que labren fincas en el 
término jurisdiccional de esta, se pre
sénten á hacer sus reclamaciones, caso 
de haber gravamen, pues pasado dicho 
término no se oirán reclamaciones.

Junta de Traslaloma l.e de Febrero.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de esta villa de las Hormazas, compuesta 
de tres barrios, dista el uno un tiro de 
bala y el otro un cuarto de legua; su 
dotación es de 150 fanegas de trigo que 
se pagan por S Miguel, casa de balde, 
libre de contribución excepto el subsidio: 
dicha plaza ha vacado por fallecimiento 
de I). Segundo Perez. Los aspirantes 
dirijirán sus solicitudes francas de porte 
al Sr. Alcalde de dicha villa hasta el dia 
28 de Febrero Las Hormazas *28 de 
Enero de 1859.=EI Alcalde, Francisco 
^e^fli^^V.inimlifi i;l •? rmdD íiobií)- o ¡1

ESCRIBANIA EN VENTA.

(O

IMPRENTA DE CARINEN!

Ezequiel García, vecino de Leu 
calle de la Paloma, ofrece hacerl 
las testamentarias, cuentas y parlici 
que se le encargen, y demas trabaj 
esta clase y municipales que ociin 
los Ayuntamientos, por preciesmü

Manual de los Jueces de Paz. 
D, M. Alcuvilla; acompaña á dicho’ 
nual el Arancel de los derechosdi 
Juzgados de Paz. Se vende á 10r> 
la librería de D. Isidro Hercc, plai 
del Arzobispo.

ANUNCIOS PARTICULA»

Habiéndose arrendado la caz; 
Monte y Ladera de Saldarla, conli 
cia y aprobación del Sr. Gobero 
ci vil de esta provincia, se avisa al 
blico para que no se alegue ignora 
y se abstenga de cazaren dicho ten 
en el concepto que se exigirá lasp 
que las leyes marcan á los contran. 
res. Burgos 10 de Febrero de 1855 
Valeriano Gallo =Tomás Giménez 
Andrés Jalón. ==José Solo.

Mauricio Fernán 
Miguel pone en coiu 
miento de sus amigos, i 
acaba de abrir un mu 
comercio, en la Plaza 
yor, núm. 18, esquitó 
la calle de Carneceri 
en donde encontrarán i 
abundante surtido en (8 
clase de pañbs, bayeta? 
otros generos.

Se vende una Escribanía del nur 
de esta ciudad de Burgos propia de 
Francisco Bajo y que hasta el mes 
timo ha desempeñndo como su leii 
Don Manuel Arnaiz. Quien qiú 
comprarla puede entenderse con i 
Don Francisco. . f (iwjl 
áb ('fl.ii ab Tiho-iJla í;*mk-i.!-:i‘» mi»


